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1. Principado de Asturias 

CONSEJERIA DE EDLJCACION Y CULTURA: 

171 Decreto h411909. de 10 de agosto, regulador de la 
estructura orgánica básica dc la Consejería dc Educación y 
Cultim cstablccía una cstructiira orgánica en la Dirección 
General de Educación provisional y transitoria que posibi- 
litara el traspaso de las competencias de educación no 
universitaria. 

El cfectivo traspaso dc competencias del Estado al Prin- 
cipado de Asturias cn materia de cnsenanza no universit;iria 
y de ejecución de la legislación sobre Propiedad lntclcctiial, 
formalizado cn el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans- 
ferencias, de fecha 21 de diciembre de 1990, así c«mo el 
Decreto 112000, de 11 de enero, por el que se atribuyen a 
la Consejería cicrias funcioncs en matcria de personal, hacen 
ncccsario acometer la reorganización de determinados Ccn- 
tros Directivos dc la Consqjcría de EducaciOn y Cult~ira y 
crear los órganos precisos para gestionar las nucvas funcioncs 
cn materia de personal docente y laboral adscrito a centros 
educativos. 

Por todo lo anterior, procede modificar el Decreto 
64Í1999. de 10  de agosto, y establecer una nueva estructura 
de la Consejería de Educación y Cultura que presenta como 
principal novedad la creación de una Viceconsejería de Edu- 
cación como centro directivo que ejercerá las funcioncs de 
lo Consejería cn materia de enseñanza no universitaria. Asi- 
mismo. ciepeiidientes de la Viccconscjería. sc crean tres nue- 
vos órganos: La Dirección General de Rccursos Humanos 
y Planificación, que se ocupará de la gestión de personal, 
la gestión económica y la planificación de centros docentes 
c invcrsioncs: la Dirección General de Ordenación Acadé- 
mica y Formación Profesional q ~ i c  planificará, desarrollará 
y ejecutará el modelo educativo asturiano; y la Oficina dc 
Coordinaciún. Análisis y Estudios, a la que se atribuyen fun- 
ciones de apoyo a la Viceconsejería. 

Por otra parte, también se modifica, si bien, parcialmente 
la estructura de la Sccrctaría Gcneral Tkcnica, creando un 
nuevo Servicio dc Apoyo Técnico y Económico al que se 
le atribuyen, entre otras funciones, la gestión del Registro 
de Fundaciones Docentes y Culturales de Interés General 
del Principado de Asturias, y el Registro Territorial dc la 
Propiedad Intclcctual. 

En \u virtud. a propuesta del Consejero de Educación 
y Cultura y previo acuerdo del Consejo de Gobierno. en su 
r c u n i h  J c  3 dc febrero dc 2000, 

D I S P O N G O  

1 .  Organización general de la Consejería 

Artículo 1 .-( 'ornprtencias y estructura grrrral: 

1. La Consejería de Educacion y Cultura es el brganci 
superior de la Administración del Principado dc Astiirias al 

que le corrcspondc proponer. impulsar y e,jecutar la acción 
política y administrativa del Gohierno del Principado de Astu- 
rias. sobrc políticas de educacih en todos sus ámbitos, niveles 
y modalidades; patrimnnio histbrico y cultural; promoción 
y c««pcrnción de la cultura; iiivestigaciím y desarrollo tec- 
nolbgico; deportes y juventud. 

2. La Consejcría de Educacián y Cultura se estructura, 
pa, .I el desarrollo dc sus funci«ncs cn los siguientes órganos 
administrativos de nivel superior: 

A) Organos centrales: 

a) Viceconse.iería de Educación. 
a. 1 )  Dirección General de Recursos Humanos y 

Planificación. 
a.7) Direccicin Cieneral de Ordcnacih Acadkmicn y 

F»rmación Profesiunal. 
13) Secretaría Gcncral Tkcnica. 
c) Dircccih Gcneral de Cultura. 
d )  Dirección Gcncral de Univcrsidadcs, Ensefianzas 

Superiores c Investigación. 
e) Dirección General dc Deportes. 

B) Organisinos autónomos: 

a) Centro Regional de Bellas Artes. 
b) Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias. 
c) Conscjo de la Juvcntud. 

Instituto Asturiano de la Juventud 

3. La Conscjcríri de Ediicacicin y Cultura ejercerá las 
facultades que correspondan al Principado de Asturias en 
relación con el Consorcio para la Gestión del Museo Etno- 
gráfico de Grandas de Salinie. 

4. La Academia de la Lengua Asturiana, sc relaciona con 
la Comunidad Autónoma a travC5 de la Conqería  de Edu- 
cación y Cultura. 

5.  La Conscjcría de Educación y Cultura qjcrcerá las com- 
petencias y funciones que Ic corresponden al Principado dc 
Asturias en relación con el Real Instituto de Estudios 
Asturianos. 

6. Para asistir al titular de la Cunsejería en la determi- 
nación de las directrices de actuación de los centros directivos 
y cn la coordinación de las actuaciones de la Consejcría, 
funcionará, como órgano interno, un Conscjo de Dircccicín. 
que estará presidido por el Consejero y del que formarán 
parte los titulares de los órganos ccntralcs de la Consejcría. 
sin perjuicio de la asistencia a sus reuniones del personal 
adscrito a la Conse,jeria que, en cada caso. convoque el 
Consejero. 

11. Viceconsejería de Educación 

1. La Viceconsejería de Educación, directamente depcn- 
diente del titular de la Conscjcría, cjcrccrá la dirccciún y 
coordinación de la acción de la Consejería de Educación y 
Cultiirii dcl Principado en materia de educación no ~iniver- 
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sitaria. En el ejercicio de dichas atribuciones le corrcspondcrá 
la gestión dcl personal docente no universitario y personal 
laboral ciesiinado cn los ccntros de ensefianza: la gestión cco- 
riómica de sus programas prcsup~iest:irios y la gestión de los 
centros escolares. 

2. De la Viccconscjcrín de Educación dependerán la 
Dirección Gcncral de Recursos Humanos y PlanificaciOn; la 
Dirección Gcneral de Ordenacicíii Académica y Formación 
Profcsionnl. así como la Oficina de Coordinación. Análisis 
y Estudios. 

11. A. Dirección General de Recursos Humanos y Planificación 

l .  Corrcsporidc a la Dirección General dc Recursos 
H~imanos y PlanificaciOn ejercer las conipetcncias dc la Vicc- 
conscjcría de Eciucación cn materia de gcsti6n del personal 
docente no iiriiversitario y personal laboral adscrito a los ccn- 
tros doccritcs; la gestión económica dc los p rv tpmas  prc- 
supucst;irios de la Viceconsejería, así como la planificación 
y gcstiOn dc ccntros doccntcs y la planificación y cjccución 
de las invcrsioncs en cquipamicnto c infracstriicturns edu- 
cativas. 

7. Lo Dirección General dc Recursos Hunianos y Pla- 
nificacicin se estructura en las siguientes unidadcs. con nivcl 
orgánico dc Sci-vicio: 

a )  Servicio de Gcstión de Personal. 
17) Servicio de Gestión Económica. 
c) Servicio de Planificación. Centros e Infraestructuras. 

Al Servicio de Gcstión de Personal Ic corrcspondcn, en 
rclncih con cl personal docente no universitario y personal 
lahoi-al destinado en los centros docentes, las siguientes 
l'iincioncs: 

a )  La elaboración de las bases, la tramitación de los pro- 
ccdimicntos de convocatorias y la propuesta de resolucicín 
de los concursos para la provisi6n de p~icstos de Irabüjo. 

b) Ida programación de efectivos cn los centros educativos 
no universitarios. 

c) La tramitación de los nombraniientos y ceses de per- 
sonal funcionario y contratación de personal laboral. 

d )  La propuesta de declaración de las situaciones admi- 
nistrativ;is de los funcionarios. 

e) La gcsticin y confección de las nóminas y seguridad 
social. 

f) La tramitación de los expedientes disciplinarios y la 
clabtrración de propuesta de resolución dc los mismos. 

g) La tramitaciim de las indemnizaciones por razón de 
servicio. 

h )  La tramitación del rcconocimicnto de trienios y. cn , 
~ L I  caso. de scxcnios. 

i) El r6ginicii de trabajo y vacaciones. 

j) La LramitaciOn de las licencias y permisos. 

k)  La tramitación dc las conccsioncs de c»misi«ncs dc 
servicio. 

1) La tramitación de los nonibraniientos de los directores 
y clcinás cargos directivos de los centros de enseñanza. 

m) La tramitación de las gratificaciones al personal por 
,. ;vicios extrsordinarios. 

11) En general, cuantas funciones correspondan para la 
gcstión del personal doccnte no universitario y laboral des- 
tinado en centros de enseñanza no universitaria. 

Artículo 5.-Sen'icio de G c ~ i ó n  Ecor~ónzicu: 

Al Servicio de Gestión Económica le corresponde. en rela- 
ción con la ejecución de las competencias de la enseñanza 
no universitaria, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) La elaboración de e:;tudios y propuestas para la asig- 
nación dc rcciirsos económicos a los centros docentes, así 
corno el control interiic y evaluacióii de la gcstión económica 
de los niisn-ios. 

b) La tramitación de los gasto5 de la Viceconsejería de 
Educación. 

e) La gcstitin de las subvenciones a los centros pi-iv;idos 
de cnscñanzn concertada. 

d) La ge5tiOn de tasas e ingresos de derecho público. 

c)  La gestión de los servicios de transporte escolar y conie- 
dor de los ccntros cdiicativos dc cnscñanza no universitaria. 

E) La preparación de la Memoria Econóniica de la Vice- 
conscjcría de Educación. 

g) La tramitación de los proccdimicntos dc contratación 
administrativa que demande cl sistcma educativo, sin pcr- 
juicio de las funciones reservadx a la Secretaría General 
Técnica. 

h )  En general cuantas funciones se hallen relacionadas 
con la gestión económica de la Viceconsejería de Educación 
y los centros docentes no universitarios y que no se hallen 
atribuidas a la Secretaría General Técnica. 

Artículo h.-Sen~icio de l'lrrnificacicín. Centros e Infitestruc- 
tLlmS: 

1 .  Al Servicio de Planificación, Centros e Infracstructuras 
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 

a )  Las propucstas relativas a planificación. clasificación. 
transformacih, cln~isura y homologación de los centros de 
ensenanza no universitaria del Principado de Asturias en el 
marco del actual sistema educativo. 

b) La propuesta de creación. inodificacih, transforma- 
ción. supresión, autori~acicin y organi~ación de unidades y 
centros escolares de titularidad pública y privada. 

c) El diseno y localización de la red de ccntros de ensc- 
ñanza no universitaria del Principado. 

d)  El estudio de la demanda educativa en los diferentes 
niveles, modalidades, etapas y ciclos, así como la puesta al 
día del mapa escolar. 

e )  La escolarización del alumnado y la elaboración de 
normas para ello. 

f) L;a programación, coordinación y cjccución de las inver- 
siones en equipaniiento c infraestructuras que se hallen den- 
tro del ámbito educativo. 

g) elaboración de instrucciones sobre construcción y 
manknimiento de los inmuebles docentes. 

h) La elaboración del censo de bienes muebles e inmue- 
blcs doccntcs adscritos a la Conscjcría de Educación y Cultura 
y la colaboración con la Concejería de Hacienda para la ela- 
boración y mantenimiento del Inventario. 

i) 1.a elaboracirín de los proyectos y direccih de obras 
programadas por la Viceconsejería de Educación y la ela- 
boración de los pliegos de prescripciones técnicas para su 
contratación. 

j) La tramitación de los expedientes de concesión dc becas 
y avudas a los alumnos, así como los de concesión de sub- 
venciones a asociaciones y entidades públicas o privadas en 
materia educativa. 
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k)  La planificación de los servicios de transporte, come- 
dores escolares y Escuclas Hogar. 

1) El registro dc todos 10s ccntros docentes públicos y 
privados de la enseñanza no universitaria del Principado dc 
Asturias. 

ni) La elaboraci<in del calendario escolar. 1 
n) La tramitación de los expedientes para la formalización 

y control de los conciertos educativos. 

7. Dependen de cste Servicio: 

a )  El Conservatorio Superior de Música "Eduardo Mar- 
tínez Torncr". 

b) La Escuela Universitaria de  Trabajo Social. 

c) El Instituto del Teatro y de las Artes Escénicas. 

d) 1.a Joven Orquesta Sinfónica del Principado de Astu- 
rias. 

e )  Los Centros de  titularidad del Principado de Asturias 
de cnseñanza no universitaria. 

1I.B. Dirección General de Ordenación Académica y Forma- 
ción Profesional 

Artículo 7.- F~~rmone.\ y r.struclrlru: 

1. Corresponde a la Dirección General de Ordenación 
Académica y Formación Profesional, ejercer lar competencias 
de la Viccconsejcría dc Educación en materia dc inspección, 
formación profesional, promoción c innovación y participa- 
ción dc la comunidad educativa. 

2. La Dirección General de Ordenación Académica y For- 
mación Profesional se estructura en las siguicntcs unidades, 
con nivel orgánico de  Servicio: 

a) Scrvicio de Inspección Educativa y de  Servicios. 
b)  Scrvicio de Ordenación Académica. 
c) Servicio de Formación Profesional y Promocicín Edu- 

cativa. 
d )  Scrvicio de Innovaciiin y Participación de la Comu- 

nidad Educativa. 

Artículo 8.-,Servicio de Inspeccitjn Educariva y (le Senicios: ' 
Al Servicio de  Inspección Educativa y de Servicios le 

corresponde cl cjcrcicio de las siguientes funciones: 

a)  Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones vigcntcs que afecten al sistema cdu- 
cativo. 

b) Asesorar, informar y orientar a los distintos scctorcs 
de la comunidad cducativa en el ejercicio de sus derechos 
y cn cl cumplimiento de sus obligaciones. 

c) Colaborar cn la mejora de la práctica docente y del 
funcionamiento de los centros, así como cn los procesos de 
reforma cducativa y de renovación pedagógica. 

d)  Controlar y supervisar, desde el punto de vista peda- 
gógico y educativo, el funcionamiento de los centros edu- 
cativos, tanto de  titularidad pública como privada. 

c )  Participar en la cvaluacih del sistema educativo, espe- , 
cialmcntc en la que corresponde a los ccntros escolares, a ~ 
la función directiva y a la funcicín doccnte, a través del análisis 
dc la organización. funcionamiento y resultados dc los 
mismos. 

f) Informar sobre los programas y actividades de carácter 
educativo promovidos o autorizados por las administraciones 
compcteritcs, así como sobre cualquier aspecto relacionado 
con la cnscñanza que le sea requerido por la autoridad com- 
pctcntc o que conozca en el ejercicio de sus funciones, a 
través de los cauces reglamentarios. 

g) Cuantas otras le sean encomendadas en cl ámbito de 
la inspeccih cducativa. 

Artículo 9.-Sewicio de Orderrucicín Acudhica: 

Al Servicio de Ordenación Académica Ic corresponde, 
el ejcrcicio de las siguientes funciones: 

a) El registro, cxpcdición y convalid¿ición dc los títulos 
académicos. 

b) La elaboración y ordenación dc los currículos, regla- 
mentos y programas de las distintas enseñanzas en todos sus 
niveles, grados y modalidades. 

c) Proponer el reglamento orgánico y demás normas 
sobre el régimen administrativo de los centros. 

d)  La regulación y ordcnaciiin de la ensefianza del 
bahleiasturiano en los distintos niveles educativos. 

c)  La elaboración de las pruebas de enseñanza no 
cscolxizad~t. 

f) La elaboración dc la normativa que regula la orga- 
nización escolar. 

g) La elaboración de los criterios pedagógicos qLie regiilcn 
el uso y características del equipamiento y material didáctico, 
libros dc texto y material curricular. 

h )  La ordcnación y regulación en matcria de la orien- 
t a c i h  educativa y psicopedagógica, la acción tiitorial, la inte- 
gracicin escolai- y la educación especial. 

i) Cuantas otras funciones le sean encomcndadns en cste 
ánibito de ordcnación académica. 

Artículo 10.-Sen3icio de Forrnucirín Prqfesionul y Promoción 
Educutiva: 

Al Scrvicio de Formación Profesional y Promoción Edu- 
cativa Ic corresponden las siguicntcs funciones: 

a) El diseño de la oferta de Formación Profesional en 
rclacicín con los ámbitos territoriales competentes. 

b) Optimizar la relación cntrc los subsistemas dc la For- 
mación Profesional. 

c) Planificar y desarrollar los programas de garantía 
social. 

d)  Atender a las necesidades de Formación Profesional 
de alumnos con ncccsidades educativas especiales. 

e )  Elaborar el catálogo de entidades colaboradoras dc 
Formación en Centros de Trabajo. 

f) Proponer actuaciones para atender a las neceaidadcs 
de formación del profesorado que imparta los ciclos forma- 
tivos de la Formación Profesional. 

g) Las actuaciones y programas para la formación per- 
manente de adultos, presencial y a distancia. 

h)  Elaborar las pruebas de acceso a los distintos grados 
y ciclos. 

Al Servicio de Innovación y Participación de la Comunidad 
Educativa le corresponden las siguientes funciones: 

a)  La gestión y coordinación de las actuaciones y los pro- 
gramas en materia dc actualizaciiin y formación permanente 
del profesorado, coordinando los Centros de Profesores y 
Recursos. 

b) La gestión y coordinación de las actuaciones y los pro- 
gramas en matcria de compensación de desigualdades, ense- 
ñanza rural, interculturalidad y atención a la población en 
riesgo. 





a la promoción y cooperación cultural. así como ri la pro- 
tección del Patrimonio 1-Iistórico y Cultural y así mismo en 
materia de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

2. L a  Dirección General de Cultura se cstructurii en las 
siguientcs unidades: 

a) Scrvicio de Promoción, Cooperación y Difusión Cul- 
tural. 

13) Servicio de Patrimonio Históiico y Cultural. 
c)  Scrvicio de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

3. Sc adscribe a la Dirección General de Cultura la Fil- 
motcca de Asturias, órgano desconcentrado. cuya cstructura 
y funciones se regulan por el Decreto 5/96, de l i  de febrcro. 

Artículo 17.-Se~iicio de Pro~noció~z. CoopwciÓn y Difiisih? 
C14ltum: 

El Servicio de Promoción. Coopcracidn y Difusión CuI- 
turril tcndrrí a su c;irgo las funciones de coordinación de la 
gestitin de los servicios culturales públicos dependientes del 
Principado de Astiirias; cl desarrollo de los programas de 
cooperación con instituciones y entidades para el fomcnlo 
y difusión cultural; el desal-rollo de programas dc foriicntc~ 
y di fus ih  de la crcacitin artística; cl estudio y seguimiento 
de In vida cultural de la región; la promoción y desai-rollo 
dc las políticas audiovisuales, así como la protección, pro- 
moción y LISO dcl bable y su literatura. 

Artículo 18.-Sc~vicio rlc Putrimonio Histtórico y C ~ i l t ~ m l :  

El Scrvicio dc Patrimonio Histórico y Cultural tendrá a 
su cargo las funcicines relativas a la invcstigación. estudio. 
catalogación, protcceih y difusión del Patrimonio Histórico 
y Cultural en sus diversas manifestaciones, así como la cola- 
boración en la elaboración. mantenimiento y gestión del 
Inventario General de Bicncs del Principado de Asturias en 
lo que sc rcficrc a hicncs dc interts cultural. 

Artículo 19.-Stwicio dc Archiiw. Bihliotrcus J Museos: 

1. El Servicio de Archivos, Bibliotecas y Museos ejercerá 
las funciones que se atribuyen a la Dirección General de 
Cultura en materia de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

2. Del Seivicio de Archivos, Bibliotecas y Museos dcpen- 
derán la Biblioteca Jovcllanos de Gijón y conio órgano des- 
concentrndo In Bibli~~tcca de Asturias " R a m h  Pérez de Aya- 
la". de la que a su vcz dependerá la Bihliotcca Pública de 
Oviedo. 

V. Dirección General de Universidades, Enseñanzas Supe- 
riores e Investigación 

Artículo 20.-F~;ltncione.> ,y eitructurcr: 

1. Corresponde a la Dirección General dc Universidades, 
Enseñanzas Superiores e Investigación el desarrollo de la 
Política de la Comunidad Aut6noma en relación con la Ins- 
t i tuc ih  Universitaria y otros Centros Superiores, así como 
la elaboración, progranixión, seguimiento y evaluación de 
los Planes y Programas de investigación en colaboración con 
cl resto de las Conscjcrías. 

2. La Dirección Gcncral Universidades. Enseñanzas 
Superiores e Investigación se estructura orgánicamcnte en 
las siguicntcs unidades: 

a )  Scrvicio dc Coordinación de las Enseñanzas. 
h) Servicio de PI-omoci6n dc la Investigación y de 

Desarrollo. 

Artículo 21.-Sen-itio cio Coorclitlrrcitjrr ii(, iris Elzsefianzas: 

Al Scrvicio de Coordin:ición de Iris Enseñanzas Ic ctirrcs- 
ponde, en el rníirco dc la autonomía universitai-ia, el cjcrcicio 
de 1. '1s . siguicnics .' funciones: 

a )  Apoyar a la Dirección General en sus funciorics de 
coordinación dcl Sistema IJniversitario del Principado de 
Asturias y clahosar propuestas pasa el dcsariollo. dentro de 
sus conipetcncias. de dicho sisicma. 

b) Gcstionai- la creación. supresión. adscripción c inte- 
gración. según corresponda. dc centros que impartan titw 
laciuncs universitarias o superiores de validez nacional, así 
como las pcticiorie!- corrcspondientcs, conformes con sistemas 
cducarivos extranjeros, sieniprc que su creación no corres- 
ponda a la Universidad. 

c) Gestionar la relación administrativa con los órganos 
unipcrsonalcs dc gestihi de IÍI Universidad. clcl ccriii-o aso- 
ciado de la UNED en Asturias y con los centros adscritos 
en el Sisrenia Universitario del Principado, así como los ccn- 
tros superiores no univcrsiturios. 

d) Llevar a cabo, si fuese preciso. el seguimiento y la 
propuesta del proceso de incorporación de los estudiantes 
al Sistcnia Universitario Asturiano. para poder clahorar pro- 
puestas anuales de convocatorias gcncralcs. 

e)  Preparar y hacer el segiiimicnto y la gestidn dc los 
convenios que afecten a sus funcioncs y gestionar, de acuerdo 
con los criterios de la Adniinistracitin del Estado, las acciones 
de todo tipo de apoyo a los estudiantes. 

f) Elaborar la propuesta de asignacih económica del Sis- 
tema Universitario del Principado de Asturias. 

g) Ev:iliiar el cumplimiento dc la cjccucidn y llevar a cabo 
el seguimicrito de las aportaciones econhmicas del Principado 
al Sistema Universitario Asturi;rn» cn todos sus aspcctos. 

h) Gestionar la relación adrniiii\trativa con las gerencias 
de la Universiclad y otros centros encargados de la gestión 
económica de las inversiones. 

i) Eslablcccr las coneximes necesarias con los sistemas 
de apoyo inforrnáticos al sistema Univcrsitario del Principado. 
a fin dc disponer dc los datos esiadísticos. cducativoc y eco- 
nómicos precisos para colaborar cn la consecución de su 
mejor funcionamiento. 

j) Cualquier otro tipo de funciiín que, en relacitin con 
sus competencias, le sea cnconiendada. 

Artículo 22.-Setvicio de l 'ron~oci~í~z de Irr I t~~wtigución y de 
Ue.~fllrollo: 

Al Servicio de Promoción de la Invcstigacióri y de Desarro- 
llo le corresponde el cjcrcicio dc las siguientes funciones: 

a )  Apoyar a la Dirección Gcncral dc Universidades. Fnsc- 
nanzas Superiores e Invcstigación en sus funciones de coor- 
dinación de la in\*estigacitiii científica y técnica, dcntro de 
sus competencias, a través de los Srganos creados para ello. 

b) Gestionar la creaciím. supresión c integración. según 
corresponda. dc Institutos y Ccntros de Irivestigacih en el 
Principado de Asturias. 

c) Contribuir al fomento dc la invcstigacitin científica y 
técnica y llevar a cabo la gestión adniinistrativa de las fun- 
ciones quc, en cl 5mhito de dichas investigaciones, Ic fucran 
encomendadas a la Dirección General de Universidades, 
Ensenanzas Supcriorcs c Invcstigación. 

d) Llevar a cabo el scguiniicnto dc los Centros Propios 
de Investioacih del Pr inci~ado cuva eesticíii le fuera enco- I " , 

1 niendada a la Dircccitin Gcneral. 




